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Taura, 9 de diciembre de 2002 TN | / 

Señor 

JAVIER SALAZAR ORLANDO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 0 

La Junta General Universal de Accionistas de la compañía “ LANGO TAURA S.A.”, en 
sesión celebrada el día de hoy, lo rceligió GERENTE GENERAL por el período de 

DOS AÑOS. Usted ejercerá la representación legal, judicial. y extrajudicial de la 

compañía. 7 
Requerirá autorización de la Junta Gencral dé Accionistas para el caso de gravamen o 
enajenación de bienes inmuebles. Requerirá autorización del Directorio para contracr 
préstamos por la suma de más de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 
América. Además de conformidad con los Estatutos, usted ejercerá las funciones de 
Director de la Compañía. 

“LANGO TAURA S.A.” se constituyó mediante Escritura Pública autorizada por la 

Notaría del cantón Guayaquil Doctora Norma Plaza de García el día 15 de Junio de 

1982, inscrita en el Registro Mercantil el 6 de junio del mismo año. Los deberes y 
atribuciones del Gerente General constan en la Escritura Pública de Reforma de 
Estatutos y Aumento de Capital autorizada el día 29 de Julio de 1988 por el Notario del 
Cantón Guayaquil Abogado Marcos Días Casquete, e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el día 20 de Octubre de 1988. “LANGO TAURA S.A.”, cambio 
su domicilio a la parroquia “Faura, Cantón Naranjal, mediante escritura pública 
amorizada por el Notario del Cantón Guayaquil, ab, Marcos Días Casquete el 15 de 
Diciembre de 1989, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Naranjal el 4 de Mayo 

de 1990. 

Atentamente 

E o. O 
at DI 

ONIS 

SR. PEDRO CORN EJO CARMIGNIANI 
PRESIDENTEDE LA JUNTA 

Acepto el nombramiento que antecede y declaro que me he posesionado en esta misma 
fecha, Faura, 9 de Guembre de 2002. 

da Lotto 

SE HAVIER SALAZAR ORLANDO 
CL 0905772489
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